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República de Colombia

Libertad y Orden

El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de In-

versiones II” y el “Convenio de Administración del Fondo Multilateral de 
Inversiones II”, otorgados en Okinawa, Japón, el día noveno del mes de abril 
de 2005, que a la letra dicen:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del instrumento 
internacional mencionado).

CONVENIO CONSTITUTIVO DEL FONDO 
MULTILATERAL DE INVERSIONES II

9 de abril de 2005
CONSIDERANDO que el Fondo Multilateral de Inversiones (en lo sucesi-

vo, el “FOMIN I”) fue creado en virtud del Convenio Constitutivo del Fondo 
Multilateral de Inversiones, de fecha 11 de febrero de 1992 (en lo sucesivo, el 
“Convenio del FOMIN I”);

CONSIDERANDO que el Convenio del FOMIN I se renovó hasta el 31 
de diciembre de 2007 de conformidad con la Sección 2 del Artículo V del 
mismo; 

CONSIDERANDO que, en reconocimiento de la necesidad existente en la 
región de América Latina y el Caribe en el sentido de definir nuevas formas de 
aumentar la inversión privada y de fomentar el desarrollo del sector privado, 
mejorar el entorno empresarial y brindar apoyo a la microempresa y la pequeña 
empresa para brindar apoyo al crecimiento económico y la reducción de la po-
breza, los donantes que se adhirieron al Convenio del FOMIN I y los probables 
donantes enumerados en el Anexo A del presente Convenio Constitutivo del 
Fondo Multilateral de Inversiones II (el “Convenio del FOMIN II”) (cada uno 
de ellos, en lo sucesivo, un “Probable Donante”) desean asegurar la continuidad 
de las actividades del FOMIN I más allá del 31 de diciembre de 2007 y dar 
lugar a un FOMIN I ampliado (en lo sucesivo, el “FOMIN II o el “Fondo”) en 
el Banco Interamericano de Desarrollo (en lo sucesivo, el “Banco”), que habrá 
asumido los activos y pasivos del FOMIN I; y 

CONSIDERANDO que los Probables Donantes tienen la intención de que 
el FOMIN II siga complementando la labor del Banco, la Corporación Intera-
mericana de Inversiones (en lo sucesivo, la “CII”) y otros bancos multilaterales 
de desarrollo, de conformidad con los términos del presente instrumento, y 
la intención de que la administración del FOMIN II por el Banco prosiga de 
conformidad con el Convenio de Administración del Fondo Multilateral de 
Inversiones II, de la misma fecha que el presente instrumento (en lo sucesivo, 
el “Convenio de Administración del FOMIN II”),

POR LO TANTO, los Probables Donantes, por medio del presente instru-
mento, convienen en lo siguiente: 

ARTICULO I
OBJETIVO GENERAL Y FUNCIONES

Sección 1. Objetivo general.
El objetivo general del FOMIN II es el de brindar apoyo al crecimiento 

económico y la reducción de la pobreza de los países regionales en desarrollo 
miembros del Banco y los países en desarrollo miembros del Banco de Desarrollo 
del Caribe (en lo sucesivo, el “BDC”), mediante la promoción del aumento de 
la inversión privada y el fomento al desarrollo del sector privado.

Sección 2. Funciones. 
Para cumplir su objetivo, el FOMIN II tendrá las siguientes funciones: 
(a) Promover actividades para mejorar el entorno empresarial en los países 

regionales en desarrollo miembros del Banco y los países en desarrollo miem-
bros del BDC; 

(b) Incrementar la competitividad del sector privado en la región; 
(c) Estimular a la microempresa y la pequeña empresa, así como a otras 

actividades empresariales; 
(d) Fomentar los esfuerzos de integración regional;
(e) Compartir conocimientos que contribuyan al desarrollo del sector privado 

y, particularmente de la microempresa y la pequeña empresa; 
(f) Promover el uso y la aplicación de tecnología en la región; 
(g) fomentar la aplicación de iniciativas innovadoras; 
(h) complementar la labor del Banco, la CII y otros bancos multilaterales 

de desarrollo; 
(i) promover la realización de reformas jurídicas y normativas adecuadas; y 
(j) promover un desarrollo económico ecológicamente racional y sostenible, 

así como la igualdad entre géneros, en toda la gama de sus operaciones.
ARTICULO II

CONTRIBUCIONES AL FONDO
Sección 1. Instrumentos de aceptación y contribución. 
(a) Tan pronto como sea razonablemente posible tras haber depositado el 

instrumento que indique que ha ratificado, aceptado o aprobado el presente 
Convenio del FOMIN II (en lo sucesivo, un “Instrumento de Aceptación”), pero 
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DECRETA:
Artículo 1°. Apruébanse el “Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral 

de Inversiones II” y el “Convenio de Administración del Fondo Multilateral 
de Inversiones II”, otorgados en Okinawa, Japón, el día noveno del mes de 
abril de 2005.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª 
de 1944, el “Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II” 
y el “Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II”, 
otorgados en Okinawa, Japón, el día noveno del mes de abril de 2005, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a …
Presentados al honorable Congreso de la República por el Ministro de Re-

laciones Exteriores y el Ministro de Hacienda y Crédito Público.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Araújo Perdomo.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., 12 de febrero de 2007
Autorizado. Sométanse a la consideración del honorable Congreso de la 

República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Viceministro de Relaciones Exteriores encargado de las funciones del 
despacho de la Ministra de Relaciones Exteriores,

(Fdo.) Camilo Reyes Rodríguez.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébanse el “Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral 

de Inversiones II” y el “Convenio de Administración del Fondo Multilateral 
de Inversiones II”, otorgados en Okinawa, Japón, el día noveno del mes de 
abril de 2005.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª 
de 1944, el “Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones II” 
y el “Convenio de Administración del Fondo Multilateral de Inversiones II”, 
otorgados en Okinawa, Japón, el día noveno del mes de abril de 2005, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de los mismos.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Germán Varón Cotrino.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo 

241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de noviembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.

LEY 1247 DE 2008
(noviembre 19)

por la cual se autoriza al Banco de la República para reestructurar y condonar parcialmente  
una deuda del Banco Central de Honduras.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Autorízase al Banco de la República para reestructurar y con-
donar parcialmente la deuda del Banco Central de Honduras a que se refiere el 
Convenio de Reconocimiento y Reestructuración de Deuda suscrito el 26 de 
diciembre de 1995 por dichas entidades, con el propósito de otorgar el alivio 
que le corresponde a Colombia dentro del marco de la Iniciativa para los Países 
Pobres Altamente Endeudados acordado por la comunidad internacional, in-
cluida la Asamblea de Gobernadores del Banco Mundial y el Fondo Monetario 
Internacional. El Congreso de Colombia autoriza al Banco de la República, 
condonar parcialmente la deuda del Banco Central de Honduras hasta por el 
17.8% del saldo de la deuda a diciembre de 1999 en términos de valor presente 
neto, dentro de los límites establecidos en el Convenio HIPC.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Hernán Francisco Andrade Serrano.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Germán Varón Cotrino.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de noviembre de 2008.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.

ministerio del interior y de Justicia

Decretos

DECRETO NUMERO 4401 DE 2008
(noviembre 19)

por el cual se modifica el Decreto 4181 de octubre 29 de 2007, por el que se crea  
la Comisión Intersectorial para el Avance de la Población  Afrocolombiana,  

Palenquera y Raizal.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, y en especial las que le confiere el artículo 45 de la Ley 489 de 1998, y
CONSIDERANDO:

Que el Gobierno Nacional, mediante el Decreto 4181 de octubre 29 de 2007, creó la 
“Comisión Intersectorial para el Avance de la Población Afrocolombiana, Palenquera y 
Raizal”, con el objetivo de evaluar las condiciones de vida de la población Afrocolombiana, 
Palenquera y Raizal y presentar al Gobierno Nacional las recomendaciones tendientes a 




